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AYUNTAMIENTO DE NAVACONCEJO (CACERES)

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA  POR EL PLENO DE LA CORPORACIÓN MUNICIPAL, EL  DIA 12 DE AGOSTO DE 2008.
SRES. ASISTENTES

ALCALDE-PRESIDENTE

D. José Antonio Moreno Rama

CONCEJALES

D. D. Jesús Moreno Marcos

D. Carmelo López Gómez 

Dª .María Del Prado Felipe Rama
Dª. María Milagros de la Calle Alonso

Dª. Maria Yolanda Alonso Tierno
Dª. Inés María Rodríguez Díaz

D. José Aníbal Leralta Fernández

Dª. Cristina Isabel Alonso Real 
D. Jesús Pérez Muñoz 
D. Ismael Vicente Castro Barbero

EXCUSAN SU ASISTENCIA:

SECRETARIO:

D. Eduardo Robledo  Naváis



En la Villa de Navaconcejo, siendo las trece horas, del día doce de Agosto de dos mil ocho, se reunieron en la Casa Consistorial los señores Concejales relacionados al margen, bajo la presidencia del Sr. Alcalde-Presidente D. José Antonio Moreno Rama asistido del Secretario firmante, todo ello en primera convocatoria, notificada en legal y debida forma al efecto.

Se trataron los asuntos y se adoptaron los acuerdos que a continuación se relacionan:

I.-APROBACION ACTA DE LA SESION ANTERIOR.-


 No se procede a la lectura del Acta de la Sesión anterior, pues previamente con la convocatoria se ha repartido a todos los concejales copia de la misma.

Comienza preguntando el Sr. Alcalde si algún miembro de la Corporación tiene que formular alguna observación al acta de la sesión anterior.

No habiendo ninguna observación se aprueba por unanimidad.


2º.-APROBACIÓN PROYECTO Y ACUERDOS DEL NUEVO CONSULTORIO LOCAL DE NAVACONCEJO.


Toma la palabra el Portavoz del PP exponiendo:” El Consultorio Médico de Navaconcejo está situado en la Casa de la Cultura, lo hace que su ubicación no sea la más conveniente, por tanto el Equipo de Gobierno de este Ayuntamiento, ha realizado las gestiones oportunas ante la Consejería de Sanidad y Dependencia para poder ubicarlo en otro lugar, concretamente donde actualmente está el Hogar de Pensionista.

La Consejería de Sanidad y Dependencia contempla otorgarnos una subvención para la Construcción del nuevo Consultorio Médico por un importe de 233.304,16 €, cofinanciada con cargo a Fondos FEDER EL 80% y el 20% restante con cargo a la partida presupuestaria destinada para tal fin en los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El Proyecto para la construcción del Consultorio es del Arquitecto D. Julián Burgos Ibáñez, con un presupuesto total de 254.746,60 €, de los cuales 233.304,16 € corresponden a las obras y 21.442,76 € a honorarios.

El nuevo Consultorio Médico ocupará la totalidad del actual Hogar del Pensionista, con un total de 288,50 m2, disponiendo de dos consultas para médicos, dos para enfermeros, dos salas de curas, dos salas de espera, aseos, recepción, sala de máquinas, almacén, etc.. El proyecto, como es lógico, cumple con la normativa en vigor en cuestiones como la accesibilidad, ahorro energético, etc.

La Secretaría General de este Ayuntamiento ha redactado el correspondiente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares para la contratación de las obras por procedimiento abierto, oferta económicamente más ventajosa.

El expediente lleva incorporado el preceptivo compromiso firme de aportación municipal y certificado de disponibilidad de los terrenos.

La Consejería de Sanidad y Dependencia, nos solicita la contratación urgente de las obras para incluirla dentro de las actuaciones a realizar en este ejercicio del 2008 y dado que la Ley de Contratos del Sector Público permite que por razones de interés público, el expediente deberá contener la declaración de Urgencia.

Por todo lo expuesto anteriormente, el Grupo Popular propone la aprobación, por el Pleno de este Ayuntamiento, de los siguientes acuerdos:

1º) Declarar la tramitación urgente del expediente de contratación correspondiente a la obra objeto de esta propuesta, cuya adjudicación es preciso acelerar por las razones expuestas anteriormente así como el compromiso  de que en la tramitación del expediente para la realización del proyecto se cumplirán todas las disposiciones vigentes en materia de régimen local y demás disposiciones legales de aplicación.
2º) Aprobar el proyecto correspondiente de la obra “Construcción del Consultorio Local de Navaconcejo” elaborado por el Arquitecto: D. Julián Burgos Ibáñez. Con un presupuesto total de 254.746,60€ de los cuales 233.304,16 corresponden a la contrata y 21.442,76€ a Honorarios.

3º) Aprobar el compromiso de la Corporación a llevar a cabo el proyecto y que éste no altere las Normas Subsidiarias vigentes de Navaconcejo.

4º) Aprobar el acuerdo de solicitar a la Consejería de Sanidad y Dependencia una subvención por la cantidad de 233.204,16 €.

5º) Aprobar el compromiso de aportar la diferencia entre la subvención concedida y el gasto real de la obra, así como al abono de los gastos por honorarios técnicos y de Infraestructuras urbanísticas.

6º) Aprobar el compromiso de destinar el Consultorio Médico para fines sanitarios por un periodo de treinta años, salvo autorización expresa de la Consejería para la reversión del uso.

7º) Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares para la contratación por procedimiento abierto, oferta económicamente más ventajosa.

8º) Aprobar la tramitación de urgencia de dicho procedimiento por considerar que la obra reúne los requisitos para ello, ya que es una obra muy necesaria para poder prestar y garantizar un buen servicio sanitario en nuestro pueblo.”
Toma la palabra la Portavoz del PSOE: nos alegramos que este proyecto sea realidad, ya que Navaconcejo, lo merece, tanto por la población, como por las necesidades que tiene. El Proyecto es conforme a lo que se aprobó en Plenos anteriores, respecto al Consultorio Medico (opción dos plantas).

Agradecer a la Consejería de Sanidad el esfuerzo realizado para que este Proyecto se haga realidad en Navaconcejo. Únicamente una pregunta: ¿Qué sucederá con el Hogar del Pensionista al empezar la obra, si todavía no se ha trasladado a las nuevas dependencias?.

Igualmente aprueban todos los acuerdos de la contratación nombrando como representante para la mesa de contratación a Dª Inés Mª Rodríguez Díaz.

Toma la palabra el Sr. Alcalde: la obra ya ha sido recepcionada por Diputación, únicamente queda pendiente amueblar el local y poner aire acondicionado. Una vez realizado esto, se sacará a subasta el Bar (subasta con mejora).
Se aprueba por unanimidad.


Y no habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión, siendo las trece horas y treinta minutos, de todo lo cual como Secretario, CERTIFICO.


Y para que conste y surta los debidos efectos, expido y firmo la presente con el Visto Bueno del Sr. Alcalde en Navaconcejo, a doce de Agosto de dos mil ocho.

       Vº Bº

   EL ALCALDE
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